
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Objetivo:

El participante conocerá los contenidos y formas de aplicación de las normas que
establece la STPS en materia de seguridad, salud y organización, a fin de dar
cumplimiento legal, evitar multas, y principalmente prevenir accidentes y
enfermedades de trabajo.

Duración: 08 horas

*Dependiendo la zona de residencia del instructor

Modalidad: Remota o Presencial

Perfil del participante

Supervisores y responsables de la seguridad y salud en los centros de
trabajo, y todas las personas dentro del centro de trabajo, con la finalidad
de reducir la probabilidad de que se sufran o provoquen accidentes o
enfermedades de trabajo de manera no intencional.

Beneficios del curso

Los asistentes conocerán los requisitos principales que solicitan las normas
de la secretaría de Trabajo y Previsión Social STPS, en materia de seguridad
y salud en el trabajo, las normas que son de aplicación en su centro de
trabajo y ampliaran su competencia, que les permitirá realizar sus
actividades con mayor prevención y con ello evitar accidentes.
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Temario

NOM-011-STPS-2001_ Ruido

NOM-015-STPS-2001_ Condiciones térmicas

NOM-025-STPS-2008_ Iluminación

NOM-035-STPS-2018_ Factores de riesgo psicosocial

NOM 001 STPS 2008 _Edificios, locales e Instalaciones

NOM 002 STPS 2010 _ Prevención contra incendios

NOM 004 STPS 1999 _ Sistemas y dispositivos de seguridad en

maquinaria

NOM 005 STPS 1998 _ Manejo, transporte y almacenamiento de

sustancias peligrosas

NOM 006 STPS 2014 _ Manejo y almacenamiento de materiales

NOM 017 STPS 2008 _ Equipo de Protección Personal

NOM 018 STPS 2015 _ Identificación de peligros y riesgos por sustancias

químicas

NOM 019 STPS 2011_ Comisiones de seguridad e higiene

NOM 026 STPS 2008 _ Colores y señales de seguridad

NOM 030 STPS 2009_ Servicios preventivos de seguridad y salud

Normas de Higiene

Normas de Seguridad

Normas de Organización

El curso incluye: DC-3, constancia de participación, manual para el
participante, material de trabajo.

*Dependiendo la zona de residencia del instructor



Política de cancelación

En cursos cerrados (remotos o presenciales):
No se cobrarán cargos, siempre y cuando el cliente notifique 48 horas antes del
evento y su depósito será devuelto de manera íntegra a los datos que nos
indique, de lo contrario se realizará un cargo del 30%.
El cliente deberá reembolsar gastos realizados relacionados con viáticos.

Cancelación por parte de GGI

Para cursos abiertos, en caso de no reunir el aforo mínimo de 5 personas, podría
darse por cancelado el evento, se dará aviso 2 días antes y se regresará al cliente
el 100% de su pago.
Para cursos cerrados, en caso de eventos extraordinarios, se reagendará en
común acuerdo con el cliente o si el cliente lo determina, se regresará el 100 %

de su pago.
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Condiciones de pago

100% del pago previo al inicio del evento de capacitación


